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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación Argentina 

RESUELVE: 

Citar Al Sr. Ministro de Economía, D. Sergio Massa y a la Directora Ejecutiva de 

ANSES Fernanda Raverta conforme al artículo 100, inciso 11 de la Constitución 

Nacional, a las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y la de Finanzas 

fundamentalmente de esta Honorable Cámara, con la finalidad de que informen 

de manera detallada, verbal y documentalmente sobre el siguiente punto: 

1. Que explique las últimas medidas adoptadas que obligan a ANSES a 

vender títulos públicos en dólares a un precio disvalioso y perjudicial 

para su patrimonio, lo cual no se condice con la política de compra que 

adoptó el Ministro para títulos similares a fines del año pasado.   

 

       MARTÍN   TETAZ 
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FUNDAMENTOS 

 

Sra. Presidente: 

El ministro de Economía anunció ayer que los organismos públicos, 

específicamente ANSES saldrán a vender bonos en dólares. 

Esta decisión parece ser un “manotazo de ahogado” o un nuevo “conejo de la 

galera” de parte del Ministro que no refleja en sus acciones y decisiones una 

lógica. Tal es así que el procedimiento de compra que se utilizó para adquirir los 

títulos que hoy se pretende prácticamente “liquidar” tampoco fue el adecuado y 

desde este sector hemos solicitado explicación respecto a la decisión de compra 

de títulos a precio de mercado.  La venta de los mismos ahora anunciada a 

precio disvalioso y perjudicial para el patrimonio del estado. 

Sabemos lo difícil que resulta acumular reservas y no parece ser una decisión 

acertada la de la venta de los títulos bajo las condiciones anunciadas.  

Nosotros somos una oposición responsable y ya lo hemos demostrado en 

momentos de los acuerdos con el FMI, cosa que ni el propio oficialismo hizo.  

No vamos a permitir el vaciamiento de las reservas. El pasado cercano y el 

conocimiento técnico que tenemos, nos indican que el resultado de ello es una 

hiperinflación descontrolada, con las consecuencias que ello pudiera tener en 

una economía estancada y con más de 40% de la población bajo la línea de la 

pobreza. No estamos hablando de cientos de miles de millones, sino de 

decenas de billones (millón de millones) de pesos que se ve que el gobierno 

está dispuesto a aniquilar. 



Es por todo ello que pedimos al Sr. Ministro, que nos diga a los representantes 

del pueblo cuáles serían las razones exactas para llevar adelante estas 

negociaciones.  

Por estas razones solicitamos a nuestros pares la aprobación del presente 

proyecto de resolución.  

 

         MARTÍN TETAZ 

Marcela Campagnoli – Laura Rodriguez Machado – Dina Rezinovsky – Juan 

Martín – María Soledad Carrizo – Gustavo Bohuid – Manuel Aguirre – Alfredo 

Schiavoni – Ana Clara Romero – Lidia Ascarate – Soher El Sukaria – Marcela 

Antola – Gerardo Cipolini – Ingrid Jetter. 

 


